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Liquidación Credito RAD 2021-00014-00.

Laura Ximena Vanegas García <laura_vanegas92@hotmail.com>
Lun 10/05/2021 8:14 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Tulua <j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (515 KB)
liquidacion Credito RAD 2021-00014-00. .pdf;

Buen día. 

Respetado Despacho.

Por medio de la presente adjunto Liquidación Crédito en proceso RAD 2021-00014-00.

Cordialmente,

Laura Ximena Vanegas García.
Abogada
Especialista en Derecho de Seguros
Universidad del Rosario
Celular: 3152104077



    LAURA XIMENA VANEGAS GARCÍA 
ABOGADA 

ESPECIALISTA EN DERECHO DE SEGUROS 
Universidad del Rosario 

 

Dirección: Carrera 44 No 36 A- 30 of 103 de Tuluá 
Correo: laura_vanegas92@hotmail.com 

  Celular: 3152104077 
 

Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE 
 
 
Referencia  : LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
Demandante   : MARÍA FERNANDA JARAMILLO ORTIZ.  
Demandado    : JHOM ALEXANDER  ROMÁN LASSO.  
Radicación     : 76-834-40-03-003-2021-00014-00.  
  
LAURA XIMENA VANEGAS GARCÍA, mayor de edad, Abogada Titulada y en Ejercicio, 

vecina y residente en Tuluá Valle, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi firma, en mi condición de apoderada judicial de la Señora MARÍA FERNANDA 
JARAMILLO ORTIZ en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 

permito presentar la liquidación del crédito desde que se hizo exigible la obligación, a las 

tasas autorizadas por la Superfinanciera: 

CAPITAL VENCIDO 
 

• Letra de cambio por la suma de UN  MILLÓN  SEISCIENTOS  MIL  
PESOS($1`600.000) M/cte, con vencimiento el 19 de mayo de 2019. 

 

INTERESES CORRIENTES 

• Por valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS M.CTE ($ 289.941). 
 

INTERESES DE MORA 
 

• Por valor de SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS MCTE ($ 778.688). 
 
 

LIQUIDACIÓN TOTAL DEL CRÉDITO 
 

• Por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS MCTE ($2.668.629) 

 

Atentamente,  
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